
Guayaquil, 15 de Agosto de 2016 

Señora 

CESAR CHRISTIAN SOTO FRANCO 

Ciudad.- 

Le 06r6y Per De mis consideraciones: 

Me es grato participarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía “VIAXPERTA S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en 

el Estatuto Social y la Ley, en el desempeño de su cargo usted ejercerá 

individualmente la administración y representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía “VIAXPERTA S.A.,”, constan de la 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 27 de Marzo de 2011, misma 

luego de ser debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.11.0003900, fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Julio de 

2011 en fojas 66.964 a 66.993 número 13.403 del Repertorio. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, hecho a mi favor, por 

  

     

la Junta General de Accionistas de la Compañía “VIAXPERTA S,.A.”, “ 

rebramiento precedente.- Guayaquil 15 de Agosto de 2016. > 

y 
  Li N - a 4 

CESAR CHRISTIAN SOTO FRANCO 

C.C. No, 091984875-4 
Nacionalidad ecuatoriana 

     
8 LOS DATOS DE ESTA 

AHÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
CASAN ADJUNTA



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.810 
FECHA DE REPERTORIO:15/ago/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
VIAXPERTA S.A., a favor de CESAR CHRISTIAN SOTO FRANCO, 
de fojas 35.801 a 35.804, Registro de Nombramientos número 9,543. 

ORDEN 32810 

  

Guayaquil, 16 de agosto de 2016 

REVISADO robS 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 1439349
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